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MINISTERIO ,','
DE ASUNTOS EXTERIORES

REGLAMENTO NUMERO 35

Prescripdones lJIIiformes re1atl... a la hamol....elón de vehiculoa
en lo '1"~ ala d1aposIclón de ,loo pedalea de mando .

1. Campo <le ap/ícadfm

'El presente' Reglamento sé -aplicá a Iá disposición'y a las
modalidades de funcionarttiento de los pedales de mando de
vebículos particulares, cualquiera Que sea la posición del vehículo.

2. Definiciones

A los fines del presente: Reglamento se entiend~;

/ 2.1 .. Por «homologación del vehículo»,' la bometoPción de un
tipo de vehículo en lo que concien)e a Jos pedaies áe mando·de
acuerdo <:Dn el sentido del párrafo 1. ,

2.2 Por «vehículo particular», un vehículo automóvil, distinto'
de una mC?tocicJeta, concebido para transportar nueve persónas
como máximo.

2.3 Por «tipo de vehículo», una categoría de: ·vebicu1os auto
móviles que no presentan diferencias de estructura ni áe diSposi~

ción interior que influyan sobre el emplazamiento o el funCiona.
miento de los pedales de mando. _.. . #

2.4 Por «pedal del aceleradorn,un pedal & mando que
pennite hacer variar la potencia suministrada por el motor.

2.S Por «pedal del freno de servicio», un pedal de mando que
permite accionar el dispositivo de frenado de servicio.

t
; 2.6 Por «pedal de embragu..., el pedal de mando del disposi

tivo co,ncebido para embragar o desembragar el motor CODrespecto
.:_ a la transmisión a las ruedas. ~

t¡ 2..1 .Por «plano transversal», un plano perpendicular al plano
10Ilgltudinal media del vehiculo.

¡. 2.8 Por «plano longitudinal», un plano paralelo al plano
f.. . longitudinal medio -del vehículo. .

2.9 Por «plano de referencia 'P'» (ver fig. 1), un plano
t - transversal perpendicular a la recta que· une el punto i<R» alfe punto «AA.

r" . 2,9.1 Siendo «AA un punto de la superficie de apoyo del pedal
f del acelerador situado a 200 milímetros del punto «B». ~
. ~ 2.9.2 Siendo «8» el punto fijo, sobre el vehículo, córrespon~

f. diente al punto de referencia del talón, detenninado por el
p constructor del vehículo. .' '-

4. Homologación

:4. 1 . Cuando el tipo de vehículo presentado a homologación en
aplIcaCión del presente Reglamento satisfap las prescripciones del
apartado 5 se concederá la homologactón para este tipo <le
vehlculo.

(1) I para la "República Federal AlemaDa-,' 2 patll Frencia.3 plT1l Italia. 4 para 10\
Paises Bajos, Spara Suecia. 6 para Bélgica, 1 pua Hungrta, 8 -para Checoslovaquia. 9 para
España, 10 para Yuaoslavia. I1 para el Reino Unido. 12 paoa Austria. 13 para
Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 para la Republica Democrática A.lemana. 16 para
Noruega, f1 para Finlandia, 18 para Omamarca. 19 para Rumania. 20 par;) Poloma y 11
.-ra Ponuga!: las cifras si,uientes serán atribuidas a los demas pa¡se~ segun el orden
cronol6¡ico de su ratificación del A~rdo concerniente a la adopción de .condICl0nr\
uniformes de homolopción y al reconocimiento reciproco de la homologación de. los
equipos y piezas de los vehieulolautom6viles o de su adhesión a este Acuet'do. y las clfra.\
así atribuidas serán comunicadas por el Seaetario¡eneral de la ONU a las partes
contratantes de.I acuerdo. '..

'- 4,2 Cada t!omólogación compot1aTá la atribución de un
número de homologación. Una misma parte contratante no podrá
atribuir este nÚlJl;ero a otro tipo de vehículo. .
, 4.3 La homologación o denesación de hom_olo¡¡ación de un
tipo de veh1cul0 en aplicacíon del presente Reglamento será
comunicada a 1aI partes del Acuerdo que llIllican el presente
Reglamento. por medio de una ficha conforme al modelo del anexo
1 del presente ReeJamento y de dibujos acotados de la estructUTa
del vehículo (sumInistrados por el petIcionario de la homologación)
en formato máximo A4 (210 x 297 ~etros} o plegados a este
formato y a una escala adecuada. '

4.4 Sobre todo vehlculo confonne a un' tipo de vehiculo
homologado en aplicación del presente Reglamento se fijará de
manera visible en un lugar fácilmente accesible e indicado sobre la
ficha de bomolopción. -una marca '* homologación internacional
'compuesta:

4.4.1 De un ciréulo en cuyo interior· se: coloca la letra «E»
secuida del número -!ÜSlilllivo del .país que haya ""ncedido la
homologación (1). . '" . '

4.4.2 Del número del presente Reglamento. colocado a la
derecba del cln:uI" previsto en el párrafo 4.4.1. .

. .
4.5 .Si el vehículo el tlOIIforme a UD. de vehículo homolo

gado en aplicación de 011'O(0) Rqlamento(o) 811eX0(S) al Acuerdo en '
el ll)ismo país 'Que el que ha concedido la bomolopción en
aplicación del presente Reglamento, el símbolo preVISto en el
párrafo 4.4.1 no será repelido; en este caso los números y simbolos
adicionales de todos los Reglamentos cuya homologación haya sido
concedida en el pais que ha concedido la homologación en
aplicación del presente Re¡lamento se deben disponer en columnas·
verticales a la derecha del símbolo previsto en el párrafo 4.4.1.

4.6 La marca de homologación debe ser clai'afnente legible e
indeleble. . '.,

·,4.7 La marca de homologación se colocará en las proxirnida
.des de la placa fijada por el constructor y que da las características
de los vehículos, o sobre esta placa. .'

4.8 El anexo 2 del presente Reglamento da ejemplos de
esquemas de marcas de homologación.

S.' 'Especificaciones (vér anexo 4)

S.l Vistos desde el asiento del constructor, los pedales de
mando deben estar colocados en el orden siguiente~ de izquierda a
derecha: pedal de embrague si existe, pedal del freno de servicio y
pedal del acelerador. '

5.2 El pie izquierdo debe poder posarse nonnalmente en
reposo' sobre la superficie' del suelo O sobre un reposapiés, sin
quedar bl\jo los pedales.

5.3 Deben poder maniobrarse todos los pedales a lo largo de
su recorrido total, sin accionar intempestivamente los interruptores
del suelo u otros mandos de pie que puedan existir.

S.4La distancia entre los puntos de los contornos. de las
proyecciones ortogonales de las superficies de apoyo del pedal del
acelerador y del pedal del freno de servicio, sobre el plano d'»
indicado como~ en el anexo 4 debe ser <.' lOO. rnilimetros y
:;;. :50 milímetros.

S.S La distancia entre las proyecciones ortogonales de las
superficies de apoyo del pedal del freno de servicio y el pedal del
,embrague -.bre el plano de 'referencia «Po, debe ser ;¡, 50
milímetros.

S.6 La distancia entre los puntos del contorno de la proyec~

,~ón del~ de embrague sobre el plano de referencia «1'» y la
lDterse<:aón de la pated más pronma con este plano debe ser ;¡, 50
milímetros. ' ,

5.7 Las distancias entre la proyección del pedal dcl freno de
servicio sobre el plano 'de referencia «P» y la intersección de cada
una de las paredes con este plano, indicadas respectivamente como
«H» y d» en el anexo 4, deben ser :> l30 milímetros hacia la
derecha y ;> 160 milímetros hacia la izquierda para los vehículos
con tres pedales, y :;;. 130 milímetros hacia la derecha y ;¡, 12Q
milimetros hacia la jzquí~ para los vehículos con dos pedal~.

" ".'

6. Modifu:aciones dellípa de vehículo

6.1 Toda modificación del1:ipode· vehículo será puesta en
conocimiento del servicio administrativo que ha concedido la

REGLAMENTO "limero 35. IObre prescripciones un!
jórmes relativas a la IwnwIogación de vehículos en lo
que concierne a la disposición de los pedales de
IIUlndo, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo:
de /958. relativo a la adopción de condiciones Ullifor
mes de homologación y recOnocimiento redprpco 4~
homologación para equipos y piezas de vehículos de

"motor.

2.10 Por «paredes», los elementos fijos de la estructura (por
ejemplo, túnel de transmisión, paso de ruedas y paneles de
guarnecido lateral). '.''. " .

'3. Períción tÚ Iwmologación .,

3.1 La petición de homologación de un tipo de vehlculo en lo
que concIerne a la disposición de los pedales de mande será
presentada por el constructor del véhículo o. SU repre~tante
debidamente acreditado.

. 3.2 Se acompañará de los documentos mencionados a'·conii~
nua~ión. en triplicado ejemplar, y de las indicaciones siguientes:

3.2. ~ -Dibujos, a escala adecuada ysuficieniemente detallados,
de las partes de la estructura que se consideran incluidas en las
prescripciones del presente Reglamento. .

3.3 Debe presentarse al servicio técnico encargado de-los
ensayos de homologación un vehículo representativo del tipo a
homologar.

11573

,
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homolopción del tipo de. este vehículo. Este servicio podrá
entonces: .

6.1.1 . Bien considerar que las modificaciones introducidas no
pueden entrañar consecuencias desfavorables notables y, en todo
caso, que este vehículo 'satisface aUn las prescripciones.'

6.1.2 Bien exigir una nueva acta del servicio recnico encar¡ado
de los ensayos.

6.2 La conflimación o la dene¡ición de homolopción COn
indicación de las modificacioneísert comunicada a laS partes del
Acuerdo que aplican el presente Re¡lamento. conforme al procedi-
miento indicado en el párrafo ~. anterior. ... " , . .... .

7. Con~.ltz~iI»t,~

7.1 .Todo vehículo que neve una marca de homolopciÓn en
aplicación del presente Reglamento debe ser conforme al tipo de
v~hlCU;l~ homologado, partitularmente en lo que collcierne a la
dispostClón de los peda1es de mando.. .

. 7.2 A fin de verificar la conformidad exigida en el pánafo 7.1 ,
anterior, se procederá. a un número-suficiente de controles por
muestreo sobre los vehículos de serie que lleven la marca de
homolopción en aplicación del presente Re¡lamento.

..

8. Sanciones por discmifomlidlld de la producción,

8.1 La homologación concedida para un tipo de vehículo en
aplicación del presente Reglam=to retirane sLnose respeta
la condición enunciada en el 07.1" anterior o si el vehículo
no ha pasado con éxito las veti caciones previstas en el párrafo 7.2.

8.2 En caso de que una Parte del Acuerdo que aplica el
presente Reglamento retirase una homolopción que haya acordado.
previamente, informará inmediatamente a las otraJ Partes del
Acuerdo que aplican el presente Re¡lamento. por medio de una
copia de la ficha de homolopción que neve al fina1, en letraJ
~~ mención firmada Y fechada cHOMOLOGACION

9. Nombres y direcciones de los Senicios Técniii:a em:argados
. de los ensayos de homologación y de los Senicios

Administrativos

Las Partes del AcuerdO: que aplican el p.resente ReIlamento
comunicarán al Secretariado de la Orpnizacíón de las Ñaciones
Unidas los nombres Y din:cciones de los Servicios Técnicos
encargados de los. ensayoS de homolopción y de los Servicios.
Administrativo& que conceden la Ilpmolopci6n, y a los que deben
enviarse las ficItaI de homolopción o de denegación o de retirada
de homolopcióD, emitidas en los otros pai....

!
'S,

•,

..•. PUNTO'"
R

VISTA LATERAL

PEtlAl OEL ACELERADa!
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.. Este último número se da únicamente: • titulo de ejemplo. -

;, ... ANEXO 3

• El lIbm'atorio oficial 00 M1M!ri en ccerftla, en esR ~, lDií.~ ... partf.:S.'
necesarias para la aplicactÓll dfI pramk ~to. •

, ,\.S.2 Es e1.Angulo formado por la ,vertical ,y.1& :1iDea' de
referencia del tronco en el punto R. ,',> •. r .

I.S.3 Corresponde teóricamente al ánguló real de inclinación.

2.. 'Determinación de Jos puntos'H Y de los _ángulos reales de·
, incJ~nació1t de los respaldos: ',. '. ',

,2.1 Para eada p1aza sentada prevista por' el ,constructor. se
determinará un punto cH», y un «ángulo real de inclinación del
respaldo». Cuando los asientos de una misma fila se puedan
considerar similares (banqnetas, asientos idénticos, etc.) no se
determinará más que un solo punto «H,. y un solo «ángulo real de
inclinación del respaldo» por fila de asientos, colocando el maniquí
descrito en el apartado 3 posterior en una plaza considerada como
representativa de la fila de asientos. Esta plaza será:

2.1.1 Para la filó delantera, el asiento del conduCIor.
2..1.2 Para la (o las) fiIa(s) trasera(s), una plaza situada hacia

el exterior.

2.2 ,Para ,eada determinación del punto«~ y del «ángulo real
de inclinación del respaldO)¡), el asiento considerado se colocará en
la posición de conducción o de utilización nonnal más baja y más
retrasada prevista para este asiento por el constructor.' El respaldo,
si es regulable en inclinación, estará bloqueado tal como se ha
especificado por el constructor o, en ausencia de especifiéacíón, de
tal manera ~"e 101 ángulo real de inclinación sea lo más próximo
J>O$lble a 2S. :, ' ,

~3. Características del maniquí:
3.1 Se utilizará un maniqui tridimensional cuyo peso y

contorno sean los de un adulto de talla media. Este maniqUÍ está
representado en las figuras l y 2 del apéndice al presente anexo:

3.2 Este maniqui comporta: .

3.2..1 Dos elementos que simúlan. uno, la espalda y, el otro,'
las posaderas del cuerpo, articulados según un eje que representa el
eje de rotación entre el busto ,·a eadera. La traza de este eje sobre
el llanco del maniqUÍ es el punto H del maniquí.

3.2.2 Dos elementos que simúlan las piernas articuladas con
respecto al elemento que sunula lás posaderas.

3.23 Dos elementos que simulan los pies, unida;s a las piernas
por articulaciones que simulan los tobillos. .

3.2A Por.otra parte, el elemento que simula las posaderas está
provisto de un nivel que permite controlar su inclinación en
sentido transversal.

3.3 Las masas que representan el peso de cada elemento del
cuerpo están situadas en los puntos apropiados que constituyen los
centros de gravedad correspondientes, a ~n de completar un Peso

ProcetIlmlento a seguir para determlnár el punto H y el ángulo real
.le iDclinaclón del respaldo)' verificar 5U relación con el punto R y

el '-lo previsto de lndlnación del respaldo * ,.
1. Definiciones:
1.1 ~El punto.-H» que caracteriza la posición en el habitáculo

,de un ocupante ~ntado es -la traza,. sobre un 1.plano _vertical
longitudinal, del eje teórico de rotación que existe entre las piernas
y ~l tronco de un cuerpo humanQ, representado por el maniquí
descrito en el apartado 3 posterior.

1.2 El punto cR» o «Punto de referencia de una plaza de
asiento» es el punto ~.referencia indicado por el- constructor, que:

1.2.1 Tiene eoordenadas 1Ieterminadas con relación a 'la
estructura del vehículo. - ,

1.2.2 Corresponde a la posición te6riea del punto de rotación
trouco/¡>iemas -(punto H) para la posición de eonduoción o de

o utilizaCIón normal más baja y más retrasada prevista -por el
constructor del vehículo para cada uno de los asíentos.

• .1.3' , El dnawo dé inclinación' del respal<lQ» es la .incl~ón '
.del res¡ialdo con relación a la vertical. ' .."

1.4 El «ángulo real pe inclinación del respaldo~ es el ángulo
formado por' la vertical que pasa por el punto H y la línea de

'referencia del tronco dd <:llerpo humano representado por el
. maniqui descrito en el apartado 3 posterior. ; "

.... I.S El «ángulo previsto de inclinación dél respaldo» es el
ángulo previsto por ~l constructor. que: . .

1.5.1 Determina el ángulo de inclinación del ~paldo para la
posición de conduoción o de utilización normal más baja y más
retrasada dada a cada uno dejos asientos por el constructor del
vehículo. .

a=8mm: miOlmo

a:8mm.minimo

24

35

35

•l'..,

'MODELOB

(Ver punto 4,5 del presente Reglamento)

ANEXO 2

, R_mas de marcas de homologación

,MODELO A

(Ver punto 4.4 del presente Reglamento)

J, f ANEXO 1 ~ e" .~."
jF..n..at. mb!~ A"" (210 X m mm.)1

La marca de homologación anterior, fijado sobre un vehículo,
~dica que el tipo de este vehículo ha sido homologado en España
(E9), en aplieación de los Reglamentos números 35 y 24 *. (En el
caso de este último RegJ,mento, el valor -corregido del coefidente
de absorción es L30 m- )'.:. .

Indieacion de la Administración

@
Comunicacwn relativa a /¡¡ homologación (o a la

E
denegación o retirada de homologación) de un tipo

9
de vehículo en lo que concierne a la dISposición de
las pedales de mando, en aplicación del Regla

mento número 35

Número de homologación:

1. Marca de fiíbrica oeomercial 4el vehículo a motor:
2. Típo de vehiculo:
3. Nombre y direc<:ión del oonstruetor: ' .
4. 'Iln au eaao,nombre y dirección 4eI <q>reaentante del

constructor: .".. <

S. Descripción ~mera del tipo de vehk:ulo en lo que
, concierne a la disposición de los pedales de mando: .

.,~ {jo Vehículo _tado a bomolQ88CÍón el: ~." ,~, ', ..
7. Servicio Técnico encargado de los,ensayos de bomolo-

pci6n: ;. , " ,
8. Fecha del aeta eiltregada por este Servicio:
9. Número del aeta entregada ~este Servicio: •

,\{l. La bomolQ88CÍón es conoedida/denegada .:
11. Emp1azamiento sobre el velúallo de la marca dé lu>molo-

gación:
12. Lugar:
13. Fecha:
14. Firma:
15. Se adjuntan a la presente comunicación los documentos

siguientes, que llevan el número de homologación indicado más
~ ¡miha: '

f
...•. -. -Dibujos acotados, esquemas y planos de la disposición de los
, pedales de mando y de las partes de la estructura consideradas de

IOterés a los fines del presente Reglamellto.

.. Tachar lo que no proceda.

La marca de homologaciónantenor. fijada sobre un vehículo,
indica que el tipo de este vehículo ha sido homologado en España
(E9), en lo que concierne ala disposición de los pedales de mando, .

. ,en aplicación del Reglamento número 3S. ,~
I,
{
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total del maniqul de alrededor de 75,6 kilogramos. El detalle de las
diferentes masas está dado en la tabla que figura en el apéndite al
presente- anexo. . .

3.4 La linea de referencia del tronco del maniqul está puesta
de manifiesto por una recta que pasa por el \,unto de articulación
de la pierna al tronco y el.punto de articulación teórica del cuello
sobre el tórax (ver figura I del apéndice al presente anexo).

4. Puesttl' en posición del man/qUé,

La puesta en posición del ma¡ñquí tridimensional se efectúa de
la manera siguiente: .. ," ,"

4.1 Colocar el vehiculo sobN un plano horizontal y reglar los
asientos tal como está indicado- éD el párrafo 2.2 anterior. .

4.2 Recubrir el asiento a, ensayar con una pieza de tela
destinada a facilitar la \,uesta en posIción 'correcta del maniquL

4.3 Asentar el manIquí en la plaza<:onsiderada, estando su eje
de articulación perpendicular al plano longitudinal de simetña del
veIIIcuIo.

4.4 Colocar lpa pies del ma¡ñquí de la forma siguiente:

4.4.1 Pani las plazas delanteras, de forma que el nivel que
permite controlar la inclinación de las posaderas en sentido,
transversal sea llevado de nuevo a la borizontal.

4.4.2 Para las plazas posteriores, los pies se disponen de
manera que estén, en la medida de lo posible, en contacto con los
asientos delanteros. Si los pies reposan entonces sobre partes del
piso de diferente nivel, el pie que hace contacto con el asiento
delantem en primer lugar sirve de referencia, y el otro pie se
,dispone de forma que el nivel que permite controlar la inclinación
transversal de las posaderas sea llevado de nuevo a la horizontal.

4.4.3 Si se determina el punto «lIJo de una plaza central, los
pies se colocan a una y otra parte del túnel.

4.5 Colocar las masas sobre las caderas, llevar de nuevo a la
horizontal el nivel transversal de las posaderas y colocar las masas
sobre el elemento que representa las posaderas. -,

4.6 Separar el maniquí del respaldo del asiento utilizando la
barra de articulación de las mdiIIas y llevar de nuevo la espalda
hacia delante. Colocar de nuevo el maniquí en posición sobre el
asiento haciendo deslizar hacia atrás las posaderas hasta que se
encuentre resistencia, después abatir de nuevo hacia atrás la
espalda contra el respaldo del asiento. '

4.7 Aplicar dos veces una fuerza horizontal de altededor de
10 ± l daN al maniquL La dirección y el punto de aplicación de
las fuerzas están representadlla _una fIecba nepaen la figura 2-

del:.ruu¿'f~ las masas sobÍ-e los fiaÍ1coI derecb~'~ izquí~'
después las masas del buslll. Mantener en la horizontal el nivel
transversal del maniquL _

4.9 Manteniendo el nivel transversal del maniqui horizontal,
llevar de nuevo la espalda hacia delante justo hasta que las masas
del busto estén por encima del punto H, de fol'1Íla que se anule todo,
rozamiellto sobre el respaldo del asiento. .' ..

4.10 llevar de nuevo delicadamente la éspaIda hacia atrás
para terminar la puesta en posiciól\. El nivel transversal del
maniquí debe estar horizontal. En caso contrario, proceder de
nuevo como se ha indicado anteri.~nte.,> ,

S. Resultados:
S:l Colocado el maniquí en posici6n, conforme a1apertado (

anterior, el- punto H y el ángulo real de inclinxción del respaldo
considerado están constituidos por el punto H y el ángulo de
inclinación de la linea de referencia del tronco del maniquí.

5.2 Con objeto de compararlos con los datos suministrados
por el constructor del vebiculo, se miden las coonlenadas del punto
H, con respecto a tres planos perpendi~entre si y el áBguIo
de inelinxción del respaldo.

6., Verificación de la posición Telativa de los IJI'nto., «lO y «H.
y de la relación entre el ángu/() previsto y el ángu/(} real de
inclinación del respaldo: '" . '

6.1 l.tJs resultados dt las medidas reaHz",,". conforme al
párrafo 5.2 para el punto «lIJo )' el úgulo real de inclinxción del
respaldo, deben compararse ,coa _ coordenadaa del punto «R» Y
con el ángulo previsto de inclináción del respaldo indicad.. por el
constructor del vehículo. '

6.2 La vCtificación de la posición relativa de los puntos «R»
y «lIJo Yde la relación entre el ángulo previsto y el ángulo real de
Inclinación del respaldo será considerada saúsfilctoria para la plaza
sentada considerada si el punto «H», tal como está definido por sus
coordenadas, se encuentra en un rectángulo longitudinal de centro
sR» cu)'OS lados horizontales y verticales son 30 y 20 milímetros,
respectlvamente, y si 'el ángulo real de inclinación del respaldo no
se separa más de 3° del ángulo previsto de inclinación:

. 6.2:1 Si se cumplen estas cóndicione,s; el punto «R» y el
ángulo previsto de inclinación 'serán utilizados para el ensayo Y. si
es necesario, el maniqui sen\ ajustado para que el punto «H»
coincida con el'punto «R» y que el ángulo de inclinación real del
respaldo coincida Con el ángulo previsto.

6.3 Si' 'el punto «lIJo o' el ángulo real de inclinación no
satisfacen las prescripciones del párrafo 6.2 anterior, se procederá
a otras dos determinxciones del punto «lIJo o del ángulo real de
inclinación (tres determinaciones en total). Si los resultados obteni
dos en el curso de dos de estas tres operaciones satisfacen las
prescripciones, el ",sultado del ensayo será considerado satisfao'
torio~ '.

6.4 Si los resultados de dos al menos de las tres operaciones
no satisfacen las prescripciones del párrafo 6.2, el resultado del
ensayo será considerado no satisfactorio. '

6.5 Si se produce la situación descrita en el párrafo 6.4
anterior, o si la verificación no se puede efectuar porque el
constructor no 1ul suministrado datos sobre la posición del punto
«R» o el ánín10'previsto de inclinación del respaldo, en todos los
casos en que se ,mencionan en el presente Reglamento, el punto
«R» o e1áBgu1o previsto de inclinación del respaldo. se puede,
utilizar o considerar como aplicable la media de los resultados de
las tres determinacinnes.

6.6 Para verificar .obre un vebiculo de serie la posición
relativa de los puntos «R» y «lIJo, Y la relación entre el ángulo
previsto y el ángulo real de inclinación del respaldo, se reemplazará
al rectángulo' mencionado en el párrafo 6.2 anterior \lOr un
cuadrado de SO milimetros de lado y el án~lo real de inclinación
del respaldo no deberá diferir más de ± s del ángulo previsto de
inclinación. '

ELEtén9s OUE COMPONE"'
EL MAHO.I TRfMNSQlAL
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Entf'Jda en viaor

22 junio 1979
10 noviembre 1975
18 septiembre 1982
24 marzo 1981
18 junio 1984
18 febrero 1978
10 sepliembre 1978
10 noviembre 1975
. 5 junio 1981
17 diciembre 1983

ESTADOS PARTE

Alemania, República Federal de· ...
Bélgica .
C~ecosloyaquia .

~~~.:::::::::::::: ......•..
Finlandia ..
Francia _ .
Reino Unido _ _
Rumania ".,." .
Yugoslavia .

..

39.47 cm

cMcciOn y punto
.. aplic:ac:ion d...

la ""..

Ptp .. WJiM .lil_
a---. .. ...." kl np»dQ
'lcn ........dd~. 1'6
McdlIs dcftatn 31.2
Masas ._~s ..;._7J.
Nasos de toa rtUIIIos 6.8

Malas dr las _ncm_--"'-~-...!J..

Total: ?S,6

"

El presente Reglamento entró en vigor con carácter general ellO
de noviembre de 1975, y para EEpaña, el 18 de junio de 1984, de
conformidad con lo establecido en el articulo 1.8 del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general. '
Madrid, 10 de Junio de 1985.-EI Secretario general Técnico,

Fernando Perpiñá.Ro\>ert Peyra, .

11574

~NEXO 4

.... .tn.

E 100 SO
R - lJO

J - 120

MINISTERIO DE JUSTICIA
/NSTRUCClON de /2 de junio de 1985. de lo
Dirección General de los Rl'gistros y del Notariado,
sobre publicidad en los Regisrros de la Propiedad y
Mercantiles.

Ilmo. Sr.: El aumento de las operaciones de manifestación de' los
libros del Re$Ístro de la Propiedad y MercanIll, debido al arraigo
de. la institUCIón registral y a SJ1 trascendencia en la seguridad del
tráfico. ha supuesto, de una parte. un serio aumento en el riesgo de
deterioro o manipulación de los libros exhibidos y, de otra. como
ya indicó este Centro directivo en la ReEOlución de 8 de abril de
1983. la aparición de personaS o Empresas que, con falsa apariencia
de interés legitimo. funcionan como oficinas de publicidad inmobi·
liaria, paralelas al Registro, con finalidad de lucro, y originando un
tráfico. incluso ilegal, de información, que-con frecuencia es
inexacto, Y. por ello. rechazable, por ser el ReJistro el instrumento
.de publicidad que. debe ser directamente utilIzado. .

A todo ello se une la necesidad de salvaguardar la integridad de
la información etmrenida en los libros y que dicha información sea _
puesta sólo a disposiciólÍ. de quien tenga interés legítimo en su
coJ.1ocimiento, con la máxima exactitud y rapidez.


